
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220016000 
 
Téngase como NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., quien allega contestación con 
anexos el pasado 23-09-22 y 29-09-22, como se observa en cons.12 y 13, 
respectivamente, donde se acredita la remisión a la parte demandante, acorde 
a los lineamientos de los arts. 78-14 y 103 del CGP y arts. 8 y 9 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Se reconoce personería a la profesional en derecho HEILYN BAUTISTA 
BARRERA como apoderada general de la aseguradora demandada acorde a 
las facultades conferidas en Escritura Pública No. 3040 de 29-12-21, quien 
ostenta la identidad digital Heilyn.Bautista@laequidadseguros.coop 
<Institucional> y/o heilynbarera@gmail.com <SIRNA>. Con todo se conmina 
a la togada para que en el término de 3 días allegue vigencia del poder 
otorgado en la E.P.No.3040/21. 
 
Ahora, en lo que respecta a la petición de la actora1 de correr traslado de la 
contestación de la demanda presentada por Equidad, ha de decirse que dicho 
traslado feneció en silencio como quiera que se encuentra acreditada la 
remisión del mismo al correo identidad digital del apoderado demandante <ver 

imagen> y asimismo que el extremo demandante cuenta con el link de acceso 
del expediente desde la data 22-06-22 como da cuenta el cons.09. 
 

 
 

 
 
Por secretaria provéase el enlace al expediente a la togada aquí reconocida, 
conforme a los parámetros de gestión documental. Déjese las constancias 
tanto en el expediente digital como en el Sistema de registro de Actuaciones 
Siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 
1 Consecutivo 15 
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